
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038201900107-00 

Demandante:   Julio Ernesto Otálvaro Cuartas y otros 

Demandado:  Nación - Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

Asunto:                   Fija Fecha Audiencia Conciliación 

 

Teniendo en cuenta que la entidad demandada, con memorial del 6 de julio de 

2020, allegó propuesta conciliatoria para este asunto, y que la parte actora en 

correo electrónico del 9 de julio del mismo año manifestó estar interesado en 

llegar a un acuerdo con la demandada, procede fijar fecha para y hora para 

llevar a cabo audiencia de conciliación. Por tanto, el Despacho DISPONE:   

 

ÚNICO: SEÑALAR como fecha el DIEZ (10) de FEBRERO de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a las NUEVE Y CINCUENTA de la MAÑANA (9:50 A.M.) 

para llevar a cabo la audiencia de conciliación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

Correos electrónicos 

Parte demandante: derechoscondignidad@gmailo.com  

Parte demandada: william.moya@mindefensa.gov.co    

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 038 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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Reparación Directa 

Radicación: 110013336038201400093-00 

Actor: Gloria Amparo rivera Parada y otros 
Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y carcelario- INPEC 

Fija Fecha Audiencia Conciliación 

 

 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: admin38bta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. 

2 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 596b20ccb924ea3f49db9cbda126bc9d460efe07e812a64414580760352beef6 

Documento generado en 18/01/2021 11:10:53 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:admin38bta@cendoj.ramajudicial.gov.co

